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Nuevo Contratista 

 

Al registrar un nuevo contratista los datos se encuentran ubicados en tres fichas: Contratista, 

Notaría/Representante y Adicionales. 

 

Para comenzar en la ficha de Contratista deberá capturar lo siguiente: 

 

1. Haga clic en el botón nuevo . 

2. En el campo código, capture el código del contratista con el cual será identificado en el 

sistema. 

3. Seleccione la moneda con la cual trabaja el contratista. 

4. Seleccione la ciudad a la cual pertenece el contratista. 

5. Capture el nombre de la razón social a la cual pertenece el contratista. 

6. En el campo observaciones podrá escribir algún comentario con respecto al contratista. 

7. Si es destajista marque la casilla correspondiente. 

8. Capture la dirección, colonia, delegación, código postal, teléfono, fax y mail donde se 

podrá contactar al contratista. 

9. Capture el RFC y especialidad a la que se dedica el contratista. 

10. Haga clic en el botón Aplicar. 

11. Posteriormente ubíquese en la ficha Notaría/Representante. 
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En  la ficha de Notaría/Representante deberá capturar lo siguiente: 

 

12. Capture el nombre del Notario. 

13. Capture la ciudad a la cual pertenece el notario. 

14. Capture la ciudad del registro del notario. 

15. Escriba el número de escritura y su fecha. 

16. Asigne el folio del registro. 

17. Capture el domicilio, representante legal, escritura representante, notario representante 

y fecha de la escritura. 

18. Registre el número de la notaría. 

19. Capture el registro cámara, cd. Registro inscripción, fecha de inscripción, volumen 

escritura, número registro público, fojas escritura y Libro escritura. 
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En  la ficha de Adicionales deberá capturar lo siguiente: 

 

 
 

20. Capture el objeto social, Registro IMSS y por último el número de registro Infonavit. 

21. Haga clic en el botón Aplicar o Aceptar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


